
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO OSBALDO EDGARD CABALLERO QUIROZ, COMO 
CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA 
ELECCI~N DE JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se fom~ule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los [ 
varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 de 

Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones SI y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 
\ 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionalcs. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción SI de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto; 10, 37 y 38 de la Ley 



Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) se desprende 

que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones Territoriales 

denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un 'tJefe Delegacional", 

electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus 

funciones a partir del primero de ocmbre del año de la elección conforme, a la 

ConstiniciÓn, el Estamto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Codigo, el Instituto Electoral del Distrito Federal (InStinit0 Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortaiecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en I 
forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 
I 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



e Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 
4 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola I 
circunscripción plurinorninal que abarca todo el temtorio del Distrito Federal; 

\ 
El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el temtorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Confomie a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el r 
Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en \ 
dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los . 
Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad denlocritica, en su 

ámbito de atribuciones. í' 
16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distntales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El anículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

10s asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXJV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 
t l 

20. En términos del anículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. El anículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Gbecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y denljs leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación ~enódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el I 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaniras por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Prcsidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano OSBALDO 

EDGARD CABALLERO QUIROZ, solicitó registro como candidato independiente 

para contender en la elección de Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso 

Electoral Ordinario 201 1-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de 

los requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletona, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: "...I'or esfe condlicto 11 con fi/ndumett/o en e/ ur/ic~i/o 

8" constitu~ionul Y ESTAAIDO E.N 1 2 G L  TIEMI'O Y .i70k\4A MMISn.10 ,2UE 

I/ENGO EN LOS TlEMPOS2UE S E ~ ~ V I I L J I  El, A~i'íClJl-O 298 I.H/ICCIÓAI' IJl 

DEI, COII'EUF (CODIGO DE INJ-TITUCIONE,~ Y I ~ K O C E D I A ~ I E N T O . ~  

ELECTOARLE.~ D.EL ~ ~ s m n - o  FEUEW) DEL 10 AL 20 DE ABHL DE 

2012 VENGO A SOLICITAR M I  REGI.SIX0 COMO: CAArD111A70 

C1Ull)nDArO A JEFE UELEGACIOIVAJ, DE AfILPA ALTA DEI, DI.STlZ1TO 

F E D E W L  ...". 

Acompaiiando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Original del escrito recibido por la Oficialía de Partes del Instituto Electoral el 

10 de abril de 2012 mediante el cual se solicita el registro de la plataforma 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano Osbaldo Edgard Caballero Quiroz; 

c) Copia simple de la copia ceruficada del acta de nacimiento del ciudadano 

Osbaldo Edgard Caballero Quiroi.; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), del ciudadano 

Osbaldo Edgard Caballero Quiroz; 



e) Copia simple del recibo telefóiuco a nombre de la ciudadana Alicia Uribe 

Torres, de fecha 1 de agosto de 2010, y 

f )  Original de la constancia de registro vigente en la base de datos del padrón y lista 

nominal de electores de la credencial para votar con fotografía del ciudadano 

Osbaldo Edgard Caballero Quiroz. 

28. Conforme a lo dispuesto por los arúculos 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano OSBALDO 

EDGARD CABALLERO QUIROZ, como candidato independiente para contender 

en la elección de Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario 

2011-2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de 

verificar si se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa 

electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa I 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 
1 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Ariícr~lo 35. Son prenogutiuas del ciidadano: 

C..) 
11. I'oder ser uoludo pura !ohs lor curgor de elec~lón pop~tlar y nolnbrudo para c~~utqrfie~. olm en~plro 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 



Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el articulo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En  observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"Elpoder priblico de los e.rtado.r se dir~idirá, paro sii ferziio, en E,ec~~/i~io, I~ iS la t i uo ) : ] i r d i~u l .  y 

rro podrán w n i n e  dos o má.r de estos poderes en 11na sola penonrr o corporu'.ión, ni depu~ifarxe e l  I 
iegisfafir~o en rrn solo indr~iduo. 1 
LoJ- podevs de los Estados se organi;arán conforme a la Corrjtiti~~ión de radu roio dc ellos, coi! Ir 
srjeción a las s&riienles noma.r: 

6.) 
II< lIis Consfitu~Tonesy leyes de los E ~ a d o s  e11 ntalenu ele~~toralgarur~fi~urún qr~e: 

6.) 
e) Los pnrfidos polifico, sólo se ron.rtitqun por ciiidadunos sin interuenciórr de o~ani<aciones 

gremiales. o mn oijefo serial d i f i ~n te  y r i r r  qlie h q a  aj7iación mrpora/ir~a. ,l.rimi.rmo ten~a~i  

re~ono~ido c/  dencho excIusiuo para roii~~itar e l  q i s t m  de currdidnto.r o czrgos de elfrrión popr~/ar. m11 

esceprión de lo disp~re.r/o e11 el a~ic i i lo 2u., aparfado A,, fracaaries 111.y 1/11, de ei.ta Corrstitii~ión ... " 



30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del I-L Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) Eti México, desdejtiales de lo década de ios crrareirio de/ .SI$ pa.cado, el ~aisfema eiectoral se 

orientó de manera de/i,rida a prir~iiegiar e l  srrr/t~imien/o, de.runnliog consoiidación de un sistema JP 

partidos, como base de la competencia electoral. 

Lrr re/omias ocumdar de 1977 a 1996 se ooneniamn en la mirma i~ta,g,f iemn definiendo I I ~  

sistema de derechosy obligariones para 103 partidos polÍticoil a los que tiuw.tra Consliti~~ióir d f i e  

como "Entidades de InteiPs I'tíbh': Es/ab/ecer eri k~ Con.rtiiric1Ón e/ derecho de todo cii~dadario que 

asilo decida, auri señaiando req~risitos de le),, para ser insmloy participar como candidato a un m130 

de elecciónpopr~iar, iríu eii sentido coritrano aiqzie, coti éx~to, ha seguido Allé.xicn. 

Adeniá~. es evidente qrie las I/amuda.r "mndidatiira.~ i~idepei~dieiiter", e.r de adoptarre romo rriia 

jirma del @er&io del derec/?o al voto palivo, errtrakn en abiertu cantradic',iin con el entruniudo 

jun~ico qr~e enmarca el desamllo de lor pmcesosy campuñar efectorales; iiic111so onn 101 princz)ios 

rectores de todo el sistema. 

Recordemos que /a Cotisiitii~~ión  establece^ por eje~npto~ /a obh~a~ión de qrre elfioirnúmie~r/o piíbiico 

que reciheii los par/ido.r politicos pnualey~n cambre los i~crrrros de origeir pricudo. Un cirrdadano qilr 

por si niisnio, siti el apcyo de un partido polificoD purii~;Pe eir lo c~ontieridu electoral debenú teiier el  

derecho a recibir~nanriamie~~fopiiblim~,piie.i de /o coiitra6 los recunas gire iitili~an'u en si1 campaña 

tendnati que ser de origcn ptivadn. lo n*al violaná la nomia mi1iiit11~1oital. 

I'odento~. ib~strar oimi </ectos contradictorini- con e l  complejo ,ristemu de regrrla~ióii y wntml qrre la 

Co~i~~t ih~~iói i  esfable~y la /<y desanolia ~z~pecio de los it~reso~,,)r gastos de /ospurridorpoii/io~~~ crya 

aplio~atiáii seria práctirzimente imposible truiáirdore de perronus en lo irrtlrti~1~1uL l'or iodo elh: esia~. 

Comisioner Utiidas mari(fie~iun rtr ~,oincidennu con el sentido de 10 pmpuc.rta de los legisladom qiic 

swsmmbe» ia Iniiutiua, pem ionsidera gire IaJorm de expre.carla no es la co~ecta, piresio que lo~.,/ine~ 



que la Constitu~1Ó11 reñula para losparfido.rpoIíticor en sil testo uige~itc tienen ~majinalidad distinta 

a la que repretende e11 la 111i~7atiuu bajo dictamen. 

Esta decisao'n es mtigniente mn e l  obetiuo de pmpiciar la plena co~isolihzió~~ del sistema de partidor 

como uno de los componenter eierr'i<//erie~. de rirmtra demo~ra~.iay delsisten~u e/cctorali (..)".l 

31. Por otra parte, el arúculo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Disvito Federal tienen derecho a "I/otarj~ ser t:otaclos ert /os témirros de la Corrs~itució~t 

I'oliticu de los Estados Unidos Mesi~utto.r~ de este E.rtatu/o r k  Gobionto ,y de las le)le.i de la n~ateria~ 

para los cargos de eíec~iót~pop~Iur". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

' E n  l a r  elecciones locales del Distrilo Federalpodrán partinpar tanto lo.rpartido.rpo~/icos mn regi.rtm 

nacional, como los partidospolilicos con ~ ~ g i r f m  local del Dirtrito liederal. 

6.) 
14s partidos políticos ~011 ngistm nanonaly los partidos p/iticor mn I P J I J . ~  local en c l  Distrito 

Federal tiene11 el derecho exclirsivo para ml i~ i tar  e l  regi,rtm de ~.a~ididuto,. a cargos locales de 

e lec~~ánpp i~  h.. " 1 
32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: n 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fedención, el 13 de noviembre de 2007 



'?'ara e l  +!m de candidatrirus a todo cargo dt elección popnhr, ei l'arfido Pol¿lico q11e pnlendu 

contender, a través de sus órgarios de rlireilón loml del,idamen/e ri~nditador urile e l  In.iti/r//o 

Elec~oral, del7erá pnsenta>r(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

'7m l'atí'idos Políti~~os mn q i r l r o  r t a ~ n r i l y  lor Parlidos 1'oiifi~~o.r mn regiirm locul en e l  Dirlrilo 

Federal tierieti el dere~,ho e2~ch/siuo pura soliciiar el regisito de mndida/o.r a cu>~os 1ocule.r de e l e a i h  

poprtlar, en lor /évninos2 condii~orres es/ulr/ecih.r en elpn~en/e orderiul~~ierifo. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SUP-JDC037/2001; 

SUP-JDG332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISFOSICI~N LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INERNACIONALES (Legislación de M¡choncán).-De la iirlc~pnfdción de lo di~pr,e.r/o e11 

/o.( u ~ ~ Í M I o ~  35.,frauiÓ" 11; 4 l1 ~ ~ j ~ i n d o p á ~ / O . , ( r ~ ~ t - r i ó ~ ~  I.J 1 16.,/bacLroiier 1, rcxunhpÚw;ilo.g I r / ,  ii~ciror 

4, dy h), en mluióf~ ron e/20., apariudo A.fruccioit~.~ IIlg 1/11; 3j,,/iar~.ió,i 1: 36.~pa~~tione1 IJ 111; 39, 

40, 41,frariones 1 ly  III;54.56, 60; t~rcerpatrdo; 63, r~~rtmpimofo, infie; 115, pnmerpówafo./rurción 

1/711; 116, jiairioties TI, zlillimo pÚw./o,~ JV. iniro (1); 122, fercem, r,iur/og r~xto prjmr/os, uparIa~10 C, 

ba~e~pn&terd,/roc~nirer 1, I l y  111; rg#ieda,Jiai.i.iór> 1, prirnerpÚm~>.j ler~~ertr,,/ia~"iÓ~! 11, Nl/imopdm~/o, de 

la Conrlil~,~ión PoliIica de 101 Ef1ado.r Unidos A.lrui~.unor, así mmo 25, inci,or b)y c). del Pai.10 1,rttmacioirol 

de Dereih0.r Ciuilesy Polifirnr,~ 23; i,zciro.r /Z)y c), de la Conr,e,ición Amcervna robre Dereclm Hi~manor, iio 

deqnndcr qric eldenrho //e los tii,datiann.r o ser ~~otador .se# a/~.roirifog no rcpiteda e.r/ublc~rr limile Iegril 

U/~IIIIO, por lo que ,lo nr~ilfu inroiis/i/~~cional i r i  i>iola!o~ia del derecho i,;/ernurinnul la i;egolion r l r ln~ i~ t ro  '-onio 

~mdidulo indtpt~dien/e en la ele~.xión drgol>cmudor del Erla//o ,/e ti4ii.horrch o ii,r rii<daduno. <i>ir bure en yrte 

eltlrlic~tlo 13, pÚwa/o tecero, dc /o Co,i~/i/ució,r Polifica de1 Estado de Mii/iou<.Únj 2 1 ~  34.jactiÓ~1 I I i  !/P/ 

cód(y0 ehrlora/ de dcha enli&dfi~iernlivn er/uD/e~ir qrie rólo /n..iportid'or po/itlcor /ient,i rlcn~~ho a porlrriur 

randrnotor o /OJ r5rgor de elrriióii pnpi~hry, por lan/o, no con/empIon las condidol~~ro.r indeperdienles, porqnc 

la dqoriión lego/ que c~lablece que la solin'/,rtd de r&m dr cr?~tdnia/os sólo lo pueda,, pnrrirlnr 10.ipariidos 

polificor, cicrlumenle CO?IJ!;/I~P r o i o  Iimi111ciÓn deiuadu de lar cali~/ades o ronditioiier que inr ~I~~dadurror debeir 



safir/accr para qercc~ su derecho u rer wludor, rayón por la ci,ol lo rniinro izo reprereirfa, per se: IIIIU 

viilnerarió~~ de los nonnoi j, pnnopior ronrlitiifloirulef o de lor 1rolado.r i~i/err~ocio~rulrr, 20 que erfor 

ordei~amierrtos no prohibeir h.r /imifoflones o nsfnCfloirer legales a los derechos polifico-elecforoles ni o lar 
dere~horji<n~lamei~/a/es o humonor en geiirrol, siiro qrre lo qi~epmhibeir r ,  qrie tales lrmifa~7oires o rer/riciioires 
sean itra~ionalrr. ~ I ~ I < I / @ U ~ ~ I ,  derpmponio,ladas o qr,c .se frod~tycai~ e11 p n ~ ~ u r  de su ese~rrio a ct~olqi~ier 
dencho,jn, pn~mpio o uolor ~o,ir/if~tr~onoln rlrc/o~fi~~tdamciitnl. 

juicio para lo pmtección de lor dererhor polilico-eleil0role~~ del ciirdodono. JUl'-]DC-O3í/Z001.-1VIanr,rl 
Girillé,~ Motr;dn.-25 de lecfi~bm de 2001.-A4yoriu de timo i~ofor e,, e/ inletio.-E,gmre:]oré de]ts:;s 

Orotco I-1enrique~-Disidetifer: Leonel Carfillo Go,i;á/e;li i\4u,,or,ro i\4@el Fqer Zapufu. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplen~rnto 6, páginas 94-75, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Ca.rtaCeda Gutn~ati, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

prer~isiót~ y ap/i~u~YÓn de reguiritos para tyer~~itar /os ~/erecho.r políli~~os no conslifuyen per se: lrtta 

restrie~ión iitdebida a /os derecho~po/í/i~~os': 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el mgi.r/m de candida/os exc/14sit~ameníe a 

lravés de parlidO.r polificos rcsponde a necesidadc.r .rorialc~ hpetio.ra.r busudas e12 dit~errus raxones 

hi.rtóricus, polificas, so~iales", entre otras: "Lu ne~.e.ci~/atl de m a r  y for/a/cccr e/  sis/cma de purtidns, 

(..) La necesidad de un sis~ema de fiuizciunzitir/o predonnnunfemente público, paru asegurar e l  1 

desam//o de eleci~oncs auténlzcas y libres: crz igualdad de cottd~~Yone.r; y /u ttezesidud de firca/irur 

ejinentemente /o.rfondo.r utiIl'xado.r eir /as e/e~xfortc.r': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoria las 

candidaturas independientes, pueden ser coi~lpatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 



expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamencana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo p14ede estar snjeto a las rest~iciioner prei,ista.r por la -)! que sean 

necesanaf en una s o d a d  demoi~útica, en interés de la segurinad naiionaL de la .segundad o del orden 

piblico, oparapmteger la .wlud o /a moralpzibliius o /os derei~hosj~ libertader de los clemrjs". 

De lo antes senalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e/ rlereiho exc/1~.rir~o 

para solicitar el registro de candidatos a cargos Iocalcs de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los arúculos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos serj 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 



acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

articulo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una linutación para que cualquier ciudadano por sí mismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per .re, una vulneración de las 

normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. l 
38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de t 

registro presentada por el ciudadano OSBALDO EDGARD CABALLERO QUIROZ, 

como candidato independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, al no ser 

postulado por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 

35 fracción 11, 41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al 

n), 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 

190,221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 



dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano OSBALDO EDGARD CABALLERO 

QUIROZ solicitó el regisuo de la plataforma electoral como candidato independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por el ciudadano OSBALDO EDGARD 

CABALLERO QUIROZ, para el cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, no cumple 

con lo dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido 

Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletona: l 
A C U E R D A  ( 1  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por el ciudadano 

OSBALDO EDGARD CABALLERO QUIROZ para contender como candidato 

independiente en la elección de Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012. 

u 
SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por el 

ciudadano OSBALDO EDGARD CABALLERO QUIROZ, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 



TERCERO. NoUfíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo al 

ciudadano OSBALDO EDGARD CABALLERO QUIROZ, en razón de que el 

domicilio señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se encuentra fuera del 

ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su 

aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapalapa, y en la página w w w . i e ~ o ~ . m x .  

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean ~rocedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio w w ~ u . i e d f : o ~ ~ . ~ ~ i . ~  y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twifter y Facebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

1 once de mayo de dos mil doce, firmando al 

no del Consejo General, quien da fe de lo 

en los artículos 58, fracción VI11 p 60, 

Procedimientos Electorales del Distrito 


